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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

LICITACIÓN: 
DEPENDENCIA: 
NOMBRE: 

ACTA DE FALLO 

LI -043-CGTI-2017 
Coordinación General de Tecnologías de Información 
Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la 
Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las lB~ v)Z horas del día 30 de octubre del 2017, se 
reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, ubicada en Av. Juárez número 
976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. José Andrés Orendáin de Obeso, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, 

con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 

presentados por la Coordinación de Servicios Generales de la Administración General e hizo saber que 

la Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la Universidad de 

Guadalajara, para la Coordinación General de Tecnologías de Información, corresponde a la: 

Empresa: \ e¿ (\ 1\J o e '{?_b (Q te_ B V\[\ A e 1 d r0 H u M A(\) A E.- i'\.) 

o c.c1 ort\.rr s 1 s . A - o r c. u. 

Por un monto total de: (número y letra) IVA INCLUIDO 

pes os Yo !Íor~ M . . u . 
En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Coordinación 
de Servicios Generales de la Administración General, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente más baja de conformidad con los 
artículos 16, 19, 20, 25, 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Se 

/ 
Lic. José Andrés Orendáin de Obeso 

Presidente del Comité General de Compras 
y Adjudicaciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADMIN ISTRAT IVA 

LICITACIÓN: 
DEPENDENCIA: 
NOMBRE: 

ACTA DE FALLO 

LI-043-CGTI-2017 
Coordinación General de Tecnologías de Información 
Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la 
Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las '( t3 ~ Y. z horas del día 30 de octubre del 2017, se 
reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, ubicada en Av. Juárez número 
976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. José Andrés Orendáin de Obeso, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, 

con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 

presentados por la Coordinación de Servicios Generales de la Administración General e hizo saber que 

la Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la Universidad de 

Guadalajara, para la Coordinación General de Tecnologías de Información, corresponde a la : 

Por un monto total de: (número y letra) 

~' '=t, l q, Z-3r & ~ ,. zq, 2i:Jt~L 32 '-/3+ 

1 $E)(ó'=f,-z._ 3 z.zz. l IVAINCLUIDO 

'( s -, e de.- \y),,\ d osc-1 en k':::> 

2 ?- !leo )\/), 1\) 1 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Coordinación 
de Servicios Generales de la Administración General, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente más baja de conformidad con los 
artículos 16, 19, 20, 25, 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Se 

/ 

Lic. José Andrés Orendáin de Obeso 
Presidente del Comité General de Compras 

y Adjudicaciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 



1 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADM INI STRAT IVA 

LICITACIÓN: 
DEPENDENCIA: 
NOMBRE: 

ACTA DE FALLO 

LI-043-CGTI-2017 
Coordinación General de Tecnologías de Información 
Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la 
Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las l6'.42. horas del día 30 de octubre del 2017, se 
reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, ubicada en Av. Juárez número 
976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. José Andrés Orendáin de Obeso, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, 

con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 

presentados por la Coordinación de Servicios Generales de la Administración General e hizo saber que 

la Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la Universidad de 

Guadalajara, para la Coordinación General de Tecnologías de Información, corresponde a la: 

Empresa: L 1 í3 (2.. A ~ 1 S TEMA"':> 1 s . A ' .o é.. e. u. 

Por un monto total de: {número y letra) 
1 $ '1-" 01 J 51-• 0ql IVA INCLUIDO 

~ll e:¡ .o_ e ( , e.Y\ ±a 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Coordinación 
de Servicios Generales de la Administración General, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente más baja de conformidad con los 
artículos 16, 19, 20, 25, 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Se 
Lic. José Andrés Orendáin de Obeso 

Presidente del Comité General de Compras 
y Adjudicaciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www .cgadm.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRAT IVA 

LICITACIÓN: 
DEPENDENCIA: 
NOMBRE: 

ACTA DE FALLO 

LI -043-CGTI-2017 
Coordinación General de Tecnologías de Información 
Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la 
Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las lB~ Y l. horas del día 30 de octubre del 2017, se 
reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, ubicada en Av. Juárez número 
976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. José Andrés Orendáin de Obeso, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, 

con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 

presentados por la Coordinación de Servicios Generales de la Administración General e hizo saber que 

la Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la Universidad de 

Guadalajara, para la Coordinación General de Tecnologías de Información, corresponde a la: 

Empresa:. e fZ....c¿A-T\ V IÚE\0 

Por un monto total de: {número y letra) 1 $ 5'=:>/ Bct e,' ?O 1 IVA INCLUIDO 

Oc.... \o.o C1 en-\n-:> V\ O u eA:\-o 

70 !ITX2 }\/\ . A.) . 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Coordinación 
de Servicios Generales de la Administración General, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente más baja de conformidad con los 
artículos 16, 19, 20, 25, 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Lic. José Andrés Orendáin de Obeso 
Presidente del Comité General de Compras 

y Adjudicaciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
V!CERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRAT IVA 

LICITACIÓN: 
DEPENDENCIA: 
NOMBRE: 

ACTA DE FALLO 

LI -043-CGTI-2017 
Coordinación General de Tecnologías de Información 
Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la 
Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las l€3 ~ Y Z horas del día 30 de octubre del 2017, se 
reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, ubicada en Av. Juárez número 
976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. José Andrés Orendáin de Obeso, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, 
con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 

presentados por la Coordinación de Servicios Generales de la Administración General e hizo saber que 
la Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la Universidad de 

Guadalajara, para la Coordinación General de Tecnologías de Información, corresponde a la: 

Por un monto total de: {número y letra) 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Coordinación 
de Servicios Generales de la Administración General, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente más baja de conformidad con los 
artículos 16, 19, 20, 25, 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Sec 

-=-----==::::::~ '- :=::. 

Lic. José Andrés Orendáin de Obeso 
Presidente del Comité General de Compras 

y Adjudicaciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52) (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORD INAC IÓN GENERAL ADM I NISTRATIVA 

DICTAMEN TÉCNICO 

Guadalajara, Jalisco, 27 de octubre de 2017 

LICITACIÓN: LI-043-CGTI-2017 
DEPENDENCIA: Coordinación General de Tecnologías de Información 
NOMBRE: Adquisición de equipo de cómputo para servicios tecnológicos de la Red de la 

Universidad de Guadalajara . 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes porque cumplen con todos los requisitos 
sol icitados: 

No. EMPRESA PARTIDAS IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 

1 COMPUCAD, S.A. DE C.V. 
11, 13, 15, 19, 21, 

$1'992,322.46 
33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39,40 

1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 

CREATIVIDAD Y CONVERGENCIA 
11, 12, 16, 20, 22, 

2 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

23, 24, 28, 29, 33, $1'991,113.32 
34, 35, 36, 37, 39, 
40 

1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 15, 

3 LIBRA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
16, 20, 21, 22, 24, 

$2'100,316. 75 
25, 26, 28, 29, 30, 
31, 32, 34, 35, 36, 
37 39 40 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 

INNOVACIÓN EN INFORMÁTICA Y 13, 15, 16, 17, 19, 
4 TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 20, 21, 22, 23, 24, $2'656,129.34 

c.v. 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37 39 40 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 

5 
TECNOPROGRAMACIÓN HUMANA EN 18, 19, 20, 21, 22, 

$2 '971,880.54 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 23, 24, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 
39,40 

1/4~ Dictamen Técnico de la Licitación LI-043-CGTI-2017 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUT IVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADM INISTRATIVA 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación General de Tecnologías de Información, realizó lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, las bases y la junta de 
aclaraciones así como los siguientes aspectos: 

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestados en su expediente. 

11) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos y 
demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases de la 
licitación. 

b) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de que 
tengan error, se efectuaran las correcciones correspondientes, el monto correcto será el que 
se considerará para el análisis comparativo de las propuestas. 

d) Se consideró la opinión técnica emitida por la Coordinación General de Tecnologías de 
Información, cuyos documentos se adjuntan como parte integrante del presente dictamen, así 
como la revisión de cumplimiento documental de las propuestas, que consistieron en lo 
siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para el proveedor. 
• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías. 

3.- Resultado de la revisión técnica de las propuestas, efectuada por la Coordinación General de 
Tecnologías de Información: 

La empresa Compucad, S.A. de C.V. presenta propuesta para las partidas 1, 2, 3, S, 7, 8, 9, 11, 13, 
1S, 19, 21, 33, 34, 3S, 36, 37, 38, 39, 40, en las cuales cumple con todos los requisitos solicitados en 
las bases. En la partida 11 la empresa presenta propuesta por una unidad y se requieren cinco 
monitores por lo que se realizó el cálculo correspondiente para considerar S unidades. 

La empresa Creatividad y Convergencia Empresarial, S.A. de C.V. presenta propuesta para las 

partidas 1, 2, 3, 4, S, 8, 9, 11, 12, 16, 20, 22, 23, 24, 28, 29, 33, 34, 3S, 36, 37, 39, 40, en las cuales 
cumple con todos los requisitos solicitados en las bases; no cumple en la partida 38 se solicitan 16 GB 

en memoria y solo ofrecen 8 GB. 

2/4 l Dictamen Técnico de la Licitación LI-043-CGTI-2017 g Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 o j, 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORlA EJECUTIVA 
COORD INAC IÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

La empresa Libra Sistemas, S.A. de C.V. presenta propuesta para las partidas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 15, 16, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 39, 40, en las cuales 
cumple con todos los requisitos solicitados en las bases; no cumple en las siguientes; partida 4, la 
tarjeta de video ofertada es de 2GB y la solicitada es de 4GB; partida 13, se solicita con memoria de 
16 GB en memoria y solo ofrecen 8 GB; partida 14, la tarjeta de video ofertada es de 2 GB y lo 
solicitado es de 4GB; partida 17, el procesador ofertado es de 2.30 GHz, y el solicitado es de 3.1 GHz, 
la pantalla ofertada es de 13" y la solicitada es de 14"; partida 18, el procesador ofertado es de 2 
cores y el solicitado es de 4 cores, la memoria ofertada es de 2 GB y la solicitada es de 4 GB y el disco 
duro ofertado es de 16GB y el solicitado es de 32GB; partida 19, se solicita con memoria de 16GB en 
memoria y solo ofrecen 8GB; partida 23, se solicita con procesador core TM i7 y el proveedor oferta 
core TM i5; partida 27, no es multifuncional; partida 33, se oferta un procesador a 1.8 GHz generación 
5 y se solicita uno generación 7 a 2.3 GHZ; partida 38, se solicita 16 GB en memoria y solo ofrecen 
8GB. En la partida 30 presenta un precio unitario que se encuentra fuera del precio del estudio de 
mercado. 

La empresa Innovación en informática y Telecomunicaciones, S.A. de C.V. presenta propuesta 

para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, en las cuales cumple con todos los requisitos solicitados en 
las bases; no cumple en las siguientes; partida 14, no ofrece unidad óptica; partida 18, el procesador 
ofertado es de 2 cores y el solicitado es de 4 cores, la memoria ofertada es de 2 GB y lo solicitado es 
de 4GB, el disco duro ofertado es de 16GB y el solicitado es de 32GB; partida 25, no cuenta con un 
disco de estado sólido; partida 38, se solicita 16GB en memoria y solo ofrecen 8GB. 

La empresa Tecnoprogramación Humana en Occidente, S.A. de C.V. presenta propuesta para 
las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, en las cuales cumple con todos los requisitos 
solicitados en las bases; no cumple en la partida 25, el tipo de procesador que propone es N3050 y se 
requiere N3060. 

4.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas presentadas, con base en la opinión 
técnica de la Coordinación General de Tecnologías de Información y la Coordinación de Servicios 
Generales de la Administración General sugiere que la Adquisición de equipo de cómputo para servicios 
tecnológicos de la Red de la Universidad de Guadalajara, se adjudique de la siguiente manera: 

Empresa Partidas Monto incluye I.V.A. 

COMPUCAD, S.A. DE C.V. 
2, 3, 33, 36 

$548,212.52 
y 38 

CREATIVIDAD Y CONVERGENCIA EMPRESARIAL, S.A. 
1, 28 y 34 $56,847.20 

DE C.V. 

Dictamen Técnico de la Licitación LI-043-CGTI-2017 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORD INAC IÓN GENERAL ADM IN ISTRATIVA 

UBRA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

INNOVACIÓN EN INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

TECNOPROGRAMACIÓN HUMANA EN OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V. 

7, 11, 12, 
16, 20, 21, 

$760,157.69 
22, 25, 26, 
35, 39 y 40 

5, 6, 8, 9, 
10, 13, 15, 
17, 19, 23, $867,232.22 
27, 29, 30, 
31, 32 y 37 

4, 14, 18 y 
$352,831.40 

24 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado las propuestas 
solventes más bajas, en apego a lo establecido en los artículos 16, 19, 20, 25, 44, 45 y 47 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara. 

ELABORÓ AUTORIZÓ 

Ing. Esteb gura Estrada 
Coordinador e Servicios Generales 

Administ ración General 
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